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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL VICEMINISTRO PARA LA SUPREMA FELICIDAD 

SOCIAL DEL PUEBLO 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (INASS) 

 
Caracas, nueve  (09) de diciembre de 2.020 

 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 0006/2020 
ACTO MOTIVADO 

AÑOS 210°, 161° y 21° 
 
 

 
Quienes suscriben, MAGALLY VIÑA CASTRO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-4.290.770, Presidenta (E) del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales (I.N.A.S.S), designada mediante Decreto N° 4.288 
publicado en la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela N° 
41.960 de fecha 08/09/2020; CRUZ ANGEL ALGUACA RIVAS, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-11.446.697, representante del Ministerio del 
Poder Popular para los Pueblos Indígenas (M.P.P.P.I), ratificado mediante 
Oficio DM N°058/2020 de fecha 02/10/20; YULIANA RAMOS 
TOVAR, titular de la Cédula de Identidad N° V-16.970.332, representante 
del Ministerio del Poder Popular para la Salud (M.P.P.S), designada 
mediante Oficio 2204  de fecha 14/10/2020; JACQUELINE RAMOS, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-9.220.343, representante del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación, ratificada mediante Oficio 
MPPE-2020-664 de fecha 05/11/2020; NANCY J. CARRERO DE 
OMAÑA, titular de la cédula de identidad N° V- C.I. N° V-3.793.315, 
representante de las Organizaciones Sociales de los Adultos y Adultas 
Mayores, designada mediante Oficio S/N de fecha 29/11/2020; OSWALDO 
ALFREDO SÁNCHEZ APONTE, titular de la Cédula de Identidad N° V-
9.097.554, representante del Ministerio del Poder Popular para el Proceso 
Social del Trabajo (M.P.P.P.S.T), designado mediante Oficio N° 649 de fecha 
01/10/2020; MARIA YORLEY LUNA, titular de la Cédula de Identidad N° 
V-19.502.543, representante del Ministerio del Poder Popular para Hábitat 
y Vivienda, ratificada mediante Oficio N° 00000277 de fecha 09/10/2020; 
CAROLINA ROJAS, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.053.458 en 
su carácter de representante del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad (CONAPDIS), designada mediante Oficio N° PRE-0269-18 de 
fecha 26/07/2018; CAROLA ÁLVAREZ, titular de la Cédula de Identidad N° 
V-11.664.729, representante de la Defensoría del Pueblo, designada 
mediante Oficio N° DF/G-20-00407 de fecha 15/10/2020; JHON 
MARTINEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V- 15.313.005, 
representante del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, designado mediante 
Oficio MPP-DP-SGG-VSFSP196-20 de fecha 24/10/2020; y FRANIA 
BASTARDO, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.948.651, Secretaria 
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del Directorio; actuando éstos como máxima autoridad del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), adscrito al Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en uso 
de las atribuciones conferidas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 71, 72 Y 73,  de la Ley de Servicios 
Sociales, y con sujeción al artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Instituto Nacional de Servicios Sociales además de evaluar, planificar 
y ejecutar políticas, planes programas y proyectos dirigidos a garantizar los 
derechos sociales y culturales de los adultos y adultas mayores, también 
como ente del Estado venezolano, debe atender en el ámbito de sus 
competencias, los principios y lineamientos consagrados en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y demás leyes para alcanzar una mayor eficiencia y 
eficacia en las actividades que desarrolla como Institución Pública.   
 

CONSIDERANDO 
 

Que la ley de Servicios Sociales publicada en la Gaceta oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.270, de fecha 12 de septiembre 
de 2005, establece en su artículo 73, las atribuciones de la Presidenta del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales en todo lo relacionado con la 
dirección y administración de dicho Instituto, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 72, referente a las atribuciones conferidas al 
Directorio.  

CONSIDERANDO 
 

El Punto de Cuenta No. 001-20 de fecha 09 de diciembre de 2020, 
emanado de la Presidencia de este Instituto, mediante el cual solicita la 
autorización de los Miembros del Directorio, para suscribir Convenios, 
Contratos Públicos y Privados y de Cooperación Inter- Institucionales con los 
diferentes Entes del Estado, atendiendo valores fundamentales como el 
compromiso, la vocación de servicio, la co-responsabilidad social, la 
transparencia, la ética, mística, identificación  y cooperación; con el objeto 
de establecer mecanismos de cooperación en el ámbito de nuestras 
competencias consagradas en la Ley de Servicios Sociales y, a su vez, 
atendiendo principios y lineamientos consagrados en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública en función de los proyectos, planes y programas que 
ejecuta el Instituto, orientados a garantizar la atención integral a los Adultos 
y Adultas Mayores y Otras Categorías de Personas no amparados por otras 
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leyes o programas mediante la prestación de un servicio social a nivel 
nacional con participación e integración ciudadana, y en fin, para fomentar 
el interés de la sociedad, la familia y la comunidad organizada en aras de la 
búsqueda de la mayor suma de felicidad social posible de las personas 
amparadas por ley.  
 

DECIDE: 
 

PRIMERO: En nuestra condición de Máxima Autoridad Directiva del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), se AUTORIZA a la 
ciudadana Presidenta del Instituto, ciudadana MAGALLY VIÑA CASTRO, 
para suscribir Convenios, Contratos Públicos, Privados y de 
Cooperación Inter-Institucionales con los diferentes Entes del 
estado, a fin de garantizar y dar cumplimiento a los Programas Sociales 
que lleva adelante este Instituto a favor de los Adultos y Adultas Mayores y 
demás grupos en condición de vulnerabilidad. 
SEGUNDO: Notifíquese a las Gerencias involucradas de tal decisión. La 
presente decisión fue aprobada mediante reunión de Directorio, de fecha 
nueve (09) de diciembre del año dos mil veinte (2020). Acta Nº1, Orden del 
Día en su Punto Nº 5. En Caracas a los nueve (09) días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte (2020).  

 
“Comuníquese”  

Directorio del Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S). 
 
 
 
 

 
MAGALLY VIÑA CASTRO  

C.I. N° V-4.290.770 
Presidenta (E) 

I.N.A.S.S 

 
 
 
 
 
CRUZ ANGEL ALGUACA RIVAS 

C.I. N° V-11.446.697 
Ministerio del Poder Popular para 

los  Pueblos Indígenas 
 
 

 

 
 
 
 
 

YULIANA RAMOS TOVAR  
C.I. N° V-16.970.332 

Ministerio del Poder Popular 
para la Salud 
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del Directorio; actuando éstos como máxima autoridad del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), adscrito al Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en uso 
de las atribuciones conferidas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 71, 72 Y 73,  de la Ley de Servicios 
Sociales, y con sujeción al artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Instituto Nacional de Servicios Sociales además de evaluar, planificar 
y ejecutar políticas, planes programas y proyectos dirigidos a garantizar los 
derechos sociales y culturales de los adultos y adultas mayores, también 
como ente del Estado venezolano, debe atender en el ámbito de sus 
competencias, los principios y lineamientos consagrados en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y demás leyes para alcanzar una mayor eficiencia y 
eficacia en las actividades que desarrolla como Institución Pública.   
 

CONSIDERANDO 
 

Que la ley de Servicios Sociales publicada en la Gaceta oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.270, de fecha 12 de septiembre 
de 2005, establece en su artículo 73, las atribuciones de la Presidenta del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales en todo lo relacionado con la 
dirección y administración de dicho Instituto, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 72, referente a las atribuciones conferidas al 
Directorio.  

CONSIDERANDO 
 

El Punto de Cuenta No. 001-20 de fecha 09 de diciembre de 2020, 
emanado de la Presidencia de este Instituto, mediante el cual solicita la 
autorización de los Miembros del Directorio, para suscribir Convenios, 
Contratos Públicos y Privados y de Cooperación Inter- Institucionales con los 
diferentes Entes del Estado, atendiendo valores fundamentales como el 
compromiso, la vocación de servicio, la co-responsabilidad social, la 
transparencia, la ética, mística, identificación  y cooperación; con el objeto 
de establecer mecanismos de cooperación en el ámbito de nuestras 
competencias consagradas en la Ley de Servicios Sociales y, a su vez, 
atendiendo principios y lineamientos consagrados en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública en función de los proyectos, planes y programas que 
ejecuta el Instituto, orientados a garantizar la atención integral a los Adultos 
y Adultas Mayores y Otras Categorías de Personas no amparados por otras 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL VICEMINISTRO PARA LA SUPREMA FELICIDAD 

SOCIAL DEL PUEBLO 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (INASS) 

DIRECTORIO 
 

Caracas, nueve (09) de diciembre de 2.020 
 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 0007/2020 
ACTO MOTIVADO 

AÑOS 210°, 161° y 21° 
 
 

 
Quienes suscriben, MAGALLY VIÑA CASTRO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-4.290.770, Presidenta (E) del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales (I.N.A.S.S), designada mediante Decreto N° 4.288 
publicado en la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela N° 
41.960 de fecha 08/09/2020; CRUZ ANGEL ALGUACA RIVAS, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-11.446.697, representante del Ministerio del 
Poder Popular para los Pueblos Indígenas (M.P.P.P.I), ratificado mediante 
Oficio DM N°058/2020 de fecha 02/10/20; YULIANA RAMOS 
TOVAR, titular de la Cédula de Identidad N° V-16.970.332, representante 
del Ministerio del Poder Popular para la Salud (M.P.P.S), designada 
mediante Oficio 2204  de fecha 14/10/2020; JACQUELINE RAMOS, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-9.220.343, representante del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación, ratificada mediante Oficio 
MPPE-2020-664 de fecha 05/11/2020; NANCY J. CARRERO DE 
OMAÑA, titular de la cédula de identidad N° V- C.I. N° V-3.793.315, 
representante de las Organizaciones Sociales de los Adultos y Adultas 
Mayores, designada mediante Oficio S/N de fecha 29/11/2020; OSWALDO 
ALFREDO SÁNCHEZ APONTE, titular de la Cédula de Identidad N° V-
9.097.554, representante del Ministerio del Poder Popular para el Proceso 
Social del Trabajo (M.P.P.P.S.T), designado mediante Oficio N° 649 de fecha 
01/10/2020; MARIA YORLEY LUNA, titular de la Cédula de Identidad                 
N° V-19.502.543, representante del Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, ratificada mediante Oficio N° 00000277 de fecha 
09/10/2020; CAROLINA ROJAS, titular de la Cédula de Identidad N° V-
6.053.458 en su carácter de representante del Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad (CONAPDIS), designada mediante Oficio N° 
PRE-0269-18 de fecha 26/07/2018; CAROLA ÁLVAREZ, titular de la Cédula 
de Identidad N° V-11.664.729, representante de la Defensoría del Pueblo, 
designada mediante Oficio N° DF/G-20-00407 de fecha 15/10/2020; 
JHON MARTINEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V- 15.313.005, 
representante del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, designado mediante 
Oficio MPP-DP-SGG-VSFSP196-20 de fecha 24/10/2020; y FRANIA 

Frania L. Bastardo B. 
IPSA Nº: 65.731 
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BASTARDO, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.948.651, Secretaria 
del Directorio; actuando éstos como máxima autoridad del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), adscrito al Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en uso 
de las atribuciones conferidas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 71, 72 Y 73,  de la Ley de Servicios 
Sociales, y con sujeción al artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Instituto Nacional de Servicios Sociales, es el ente encargado de 
evaluar, planificar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos 
dirigidos a garantizar los derechos sociales integrales de los adultos y 
adultas mayores, y como tal debe atender a principios y lineamientos 
consagrados en nuestro ordenamiento jurídico para lograr mayor eficiencia y 
eficacia en las actividades que desarrolla como Institución Pública y de 
Orden Social. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de la Ley Orgánica de Planificación 
Pública y Popular, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.011 Extraordinaria de fecha 21/12/2010 y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 
Extraordinaria de fecha 30/12/2015, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 71 Capitulo II de la Ley de Servicios Sociales.   
 
 

CONSIDERANDO 
 
La solicitud realizada por la Oficina de Planificación, Presupuesto y 
Organización, sobre la presentación y petición de aprobación del PLAN 
OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL (POA 2021) Y DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 
FINANCIERO DEL AÑO 2021, sometido a consideración mediante  punto 
de cuenta N° OPPO-0007-2020, de fecha 08-12-2020, ello 
conforme a los artículos 79 y 80 de la Ley Orgánica de Planificación 
Pública y Popular, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.011 Extraordinaria de fecha 21/12/2010 y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.210 Extraordinaria de fecha 30/12/2015, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 71, Capitulo II, de la Ley de Servicios Sociales. 
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BASTARDO, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.948.651, Secretaria 
del Directorio; actuando éstos como máxima autoridad del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), adscrito al Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en uso 
de las atribuciones conferidas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 71, 72 Y 73,  de la Ley de Servicios 
Sociales, y con sujeción al artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Instituto Nacional de Servicios Sociales, es el ente encargado de 
evaluar, planificar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos 
dirigidos a garantizar los derechos sociales integrales de los adultos y 
adultas mayores, y como tal debe atender a principios y lineamientos 
consagrados en nuestro ordenamiento jurídico para lograr mayor eficiencia y 
eficacia en las actividades que desarrolla como Institución Pública y de 
Orden Social. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de la Ley Orgánica de Planificación 
Pública y Popular, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.011 Extraordinaria de fecha 21/12/2010 y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 
Extraordinaria de fecha 30/12/2015, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 71 Capitulo II de la Ley de Servicios Sociales.   
 
 

CONSIDERANDO 
 
La solicitud realizada por la Oficina de Planificación, Presupuesto y 
Organización, sobre la presentación y petición de aprobación del PLAN 
OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL (POA 2021) Y DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 
FINANCIERO DEL AÑO 2021, sometido a consideración mediante  punto 
de cuenta N° OPPO-0007-2020, de fecha 08-12-2020, ello 
conforme a los artículos 79 y 80 de la Ley Orgánica de Planificación 
Pública y Popular, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.011 Extraordinaria de fecha 21/12/2010 y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.210 Extraordinaria de fecha 30/12/2015, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 71, Capitulo II, de la Ley de Servicios Sociales. Frania L. Bastardo B. 
IPSA Nº: 65.731 
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DECIDE 
 

PRIMERO: En nuestra condición de Máxima Autoridad Directiva del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), y en virtud de las 
competencias conferidas en el artículo 73 de la Ley de Servicios Sociales, 
aprobamos el PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL (POA 2021) 
Y DEL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 
FINANCIERO DEL AÑO 2021, sometido a consideración mediante  punto 
de cuenta N° OPPO-0007-2020, de fecha 08-12-2020. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a las Gerencias involucradas de tal decisión. La 
presente decisión fue aprobada mediante reunión de Directorio, de fecha 
nueve (09) de diciembre del año dos mil veinte (2020). Acta Nº1, Orden del 
Día en su Punto Nº 3.1. En Caracas a los nueve (09) días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte (2020).  

 
“Comuníquese”  

Directorio del Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S). 
 
 
 
 

MAGALLY VIÑA CASTRO  
C.I. N° V-4.290.770 

Presidenta (E) 
I.N.A.S.S 

 
 
 
 
CRUZ ANGEL ALGUACA RIVAS 

C.I. N° V-11.446.697 
Ministerio del Poder Popular para 

los  Pueblos Indígenas 
 
 

 
 
 

   JACQUELINE RAMOS 
     C.I. N° V-9.220.343 

Ministerio del Poder Popular 
para la Educación 

   
 
 
 

 
 
 
 

YULIANA RAMOS TOVAR  
C.I. N° V-16.970.332 

Ministerio del Poder Popular 
para la Salud 

 
 
 
 
 
NANCY J. CARRERO DE OMAÑA   

C.I. N° V-3.793.315 
Representante de las 

Organizaciones Sociales de los 
Adultos y Adultas Mayores      

 
 
 

 

Frania L. Bastardo B. 
IPSA Nº: 65.731 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL VICEMINISTRO PARA LA SUPREMA FELICIDAD 

SOCIAL DEL PUEBLO 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (INASS) 

DIRECTORIO 
 

Caracas, nueve (09) de diciembre de 2.020 
 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 0008/2020 
ACTO MOTIVADO 

AÑOS 210°, 161° y 21° 
 
 

 
Quienes suscriben, MAGALLY VIÑA CASTRO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-4.290.770, Presidenta (E) del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales (I.N.A.S.S), designada mediante Decreto N° 4.288 
publicado en la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela N° 
41.960 de fecha 08/09/2020; CRUZ ANGEL ALGUACA RIVAS, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-11.446.697, representante del Ministerio del 
Poder Popular para los Pueblos Indígenas (M.P.P.P.I), ratificado mediante 
Oficio DM N°058/2020 de fecha 02/10/20; YULIANA RAMOS 
TOVAR, titular de la Cédula de Identidad N° V-16.970.332, representante 
del Ministerio del Poder Popular para la Salud (M.P.P.S), designada 
mediante Oficio 2204  de fecha 14/10/2020; JACQUELINE RAMOS, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-9.220.343, representante del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación, ratificada mediante Oficio 
MPPE-2020-664 de fecha 05/11/2020; NANCY J. CARRERO DE 
OMAÑA, titular de la cédula de identidad N° V- C.I. N° V-3.793.315, 
representante de las Organizaciones Sociales de los Adultos y Adultas 
Mayores, designada mediante Oficio S/N de fecha 29/11/2020; OSWALDO 
ALFREDO SÁNCHEZ APONTE, titular de la Cédula de Identidad N° V-
9.097.554, representante del Ministerio del Poder Popular para el Proceso 
Social del Trabajo (M.P.P.P.S.T), designado mediante Oficio N° 649 de fecha 
01/10/2020; MARIA YORLEY LUNA, titular de la Cédula de Identidad                 
N° V-19.502.543, representante del Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, ratificada mediante Oficio N° 00000277 de fecha 
09/10/2020; CAROLINA ROJAS, titular de la Cédula de Identidad N° V-
6.053.458 en su carácter de representante del Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad (CONAPDIS), designada mediante Oficio N° 
PRE-0269-18 de fecha 26/07/2018; CAROLA ÁLVAREZ, titular de la Cédula 
de Identidad N° V-11.664.729, representante de la Defensoría del Pueblo, 
designada mediante Oficio N° DF/G-20-00407 de fecha 15/10/2020; 
JHON MARTINEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V- 15.313.005, 
representante del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, designado mediante 
Oficio MPP-DP-SGG-VSFSP196-20 de fecha 24/10/2020; y FRANIA 

Frania L. Bastardo B. 
IPSA Nº: 65.731 
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BASTARDO, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.948.651, Secretaria 
del Directorio; actuando éstos como máxima autoridad del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), adscrito al Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en uso 
de las atribuciones conferidas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 71, 72 Y 73,  de la Ley de Servicios 
Sociales, y con sujeción al artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Instituto Nacional de Servicios Sociales, es el ente encargado de 
evaluar, planificar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos 
dirigidos a garantizar los derechos sociales integrales de los adultos y 
adultas mayores, y como tal debe atender a principios y lineamientos 
consagrados en nuestro ordenamiento jurídico para lograr mayor eficiencia y 
eficacia en las actividades que desarrolla como Institución Pública y de 
Orden Social. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Lo dispuesto en los artículo 40 de la Ley de Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2020 publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.495 Extraordinaria de fecha 16/12/2019, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 71 Capitulo II de la Ley de 
Servicios Sociales.   
 
 

CONSIDERANDO 
 
La solicitud realizada por la Oficina de Planificación, Presupuesto y 
Organización, sobre el 1ER. REFORMULADO DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS AÑO 2020, solicitado mediante punto de cuenta N° OPPO-
0008-2020, de fecha 08-12-2020, que obedece al incremento de 
disponibilidad presupuestaria para atender los compromisos pendientes de 
pago correspondientes a gastos de personal (activo, jubilado y pensionado) 
y gastos de funcionamiento de los Proyectos del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales (INASS) según Partidas Presupuestarias 401, 402, 403, 
404, 407, cuyo monto total general asciende a la cantidad de SETENTA Y 
CUATRO MIL DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE BOLÍVARES CON 68/100 
CÉNTIMOS (Bs. 74.012.236.387,68) para el cumplimiento en la 
ejecución de las metas programadas en el Plan Operativo Anual (POA) y del 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio Económico Financiero del año 2020 
en el Proyecto FORTALECIMIENTO DE ATENCIÓN AL ADULTO Y 
ADULTA MAYOR Y OTRAS CATEGORÍAS DE PERSONAS COMO 
COMPROMISO SOCIAL Y HUMANISTA CON LA NACIÓN. Ello 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL VICEMINISTRO PARA LA SUPREMA FELICIDAD 

SOCIAL DEL PUEBLO 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (INASS) 

DIRECTORIO 
 

Caracas, nueve (09) de diciembre de 2.020 
 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 0009/2020 
ACTO MOTIVADO 

AÑOS 210°, 161° y 21° 
 
 

 
Quienes suscriben, MAGALLY VIÑA CASTRO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-4.290.770, Presidenta (E) del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales (I.N.A.S.S), designada mediante Decreto N° 4.288 
publicado en la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela N° 
41.960 de fecha 08/09/2020; CRUZ ANGEL ALGUACA RIVAS, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-11.446.697, representante del Ministerio del 
Poder Popular para los Pueblos Indígenas (M.P.P.P.I), ratificado mediante 
Oficio DM N°058/2020 de fecha 02/10/20; YULIANA RAMOS 
TOVAR, titular de la Cédula de Identidad N° V-16.970.332, representante 
del Ministerio del Poder Popular para la Salud (M.P.P.S), designada 
mediante Oficio 2204  de fecha 14/10/2020; JACQUELINE RAMOS, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-9.220.343, representante del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación, ratificada mediante Oficio 
MPPE-2020-664 de fecha 05/11/2020; NANCY J. CARRERO DE 
OMAÑA, titular de la cédula de identidad N° V- C.I. N° V-3.793.315, 
representante de las Organizaciones Sociales de los Adultos y Adultas 
Mayores, designada mediante Oficio S/N de fecha 29/11/2020; OSWALDO 
ALFREDO SÁNCHEZ APONTE, titular de la Cédula de Identidad N° V-
9.097.554, representante del Ministerio del Poder Popular para el Proceso 
Social del Trabajo (M.P.P.P.S.T), designado mediante Oficio N° 649 de fecha 
01/10/2020; MARIA YORLEY LUNA, titular de la Cédula de Identidad                 
N° V-19.502.543, representante del Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, ratificada mediante Oficio N° 00000277 de fecha 
09/10/2020; CAROLINA ROJAS, titular de la Cédula de Identidad N° V-
6.053.458 en su carácter de representante del Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad (CONAPDIS), designada mediante Oficio N° 
PRE-0269-18 de fecha 26/07/2018; CAROLA ÁLVAREZ, titular de la Cédula 
de Identidad N° V-11.664.729, representante de la Defensoría del Pueblo, 
designada mediante Oficio N° DF/G-20-00407 de fecha 15/10/2020; 
JHON MARTINEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V- 15.313.005, 
representante del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, designado mediante 
Oficio MPP-DP-SGG-VSFSP196-20 de fecha 24/10/2020; y FRANIA 

Frania L. Bastardo B. 
IPSA Nº: 65.731 
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BASTARDO, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.948.651, Secretaria 
del Directorio; actuando éstos como máxima autoridad del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), adscrito al Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en uso 
de las atribuciones conferidas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 71, 72 Y 73,  de la Ley de Servicios 
Sociales, y con sujeción al artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Instituto Nacional de Servicios Sociales, es el ente encargado de 
evaluar, planificar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos 
dirigidos a garantizar los derechos sociales integrales de los adultos y 
adultas mayores, y como tal debe atender a principios y lineamientos 
consagrados en nuestro ordenamiento jurídico para lograr mayor eficiencia y 
eficacia en las actividades que desarrolla como Institución Pública y de 
Orden Social. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Lo dispuesto en los artículo 40 de la Ley de Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2020 publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.495 Extraordinaria de fecha 16/12/2019, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 71 Capitulo II de la Ley de 
Servicios Sociales.   
 
 

CONSIDERANDO 
 
La solicitud realizada por la Oficina de Planificación, Presupuesto y 
Organización, sobre el 1ER. REFORMULADO DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS AÑO 2020, solicitado mediante punto de cuenta N° OPPO-
0008-2020, de fecha 08-12-2020, que obedece al incremento de 
disponibilidad presupuestaria para atender los compromisos pendientes de 
pago correspondientes a gastos de personal (activo, jubilado y pensionado) 
y gastos de funcionamiento de los Proyectos del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales (INASS) según Partidas Presupuestarias 401, 402, 403, 
404, 407, cuyo monto total general asciende a la cantidad de SETENTA Y 
CUATRO MIL DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE BOLÍVARES CON 68/100 
CÉNTIMOS (Bs. 74.012.236.387,68) para el cumplimiento en la 
ejecución de las metas programadas en el Plan Operativo Anual (POA) y del 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio Económico Financiero del año 2020 
en el Proyecto FORTALECIMIENTO DE ATENCIÓN AL ADULTO Y 
ADULTA MAYOR Y OTRAS CATEGORÍAS DE PERSONAS COMO 
COMPROMISO SOCIAL Y HUMANISTA CON LA NACIÓN. Ello 

Frania L. Bastardo B. 
IPSA Nº: 65.731 
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conforme lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto para el 
Ejercicio Económico Financiero 2020 publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.495 Extraordinaria de fecha 
16/12/2019, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 71, Capitulo II, 
de la Ley de Servicios Sociales. 

DECIDE 
 

PRIMERO: En nuestra condición de Máxima Autoridad Directiva del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), y en virtud de las 
competencias conferidas en el artículo 73 de la Ley de Servicios Sociales, 
APROBAMOS y AUTORIZAMOS el 1ER. REFORMULADO DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2020, solicitado mediante punto 
de cuenta N° OPPO-0008-2020, de fecha 08-12-2020, que obedece 
al incremento de disponibilidad presupuestaria para atender los 
compromisos pendientes de pago correspondientes a gastos de personal 
(activo, jubilado y pensionado) y gastos de funcionamiento de los Proyectos 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales (INASS) según Partidas 
Presupuestarias 401, 402, 403, 404, 407, cuyo monto total general asciende 
a la cantidad de SETENTA Y CUATRO MIL DOCE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE BOLÍVARES CON 68/100 CÉNTIMOS                                              
(Bs. 74.012.236.387,68).  
 
SEGUNDO: Notifíquese a las Gerencias involucradas de tal decisión. La 
presente decisión fue aprobada mediante reunión de Directorio, de fecha 
nueve (09) de diciembre del año dos mil veinte (2020). Acta Nº1, Orden del 
Día en su Punto Nº 3.2. En Caracas a los nueve (09) días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte (2020).  

 
“Comuníquese”  

Directorio del Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S). 
 
 
 
 

MAGALLY VIÑA CASTRO  
C.I. N° V-4.290.770 

Presidenta (E) 
I.N.A.S.S 
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BASTARDO, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.948.651, Secretaria 
del Directorio; actuando éstos como máxima autoridad del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), adscrito al Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en uso 
de las atribuciones conferidas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 71, 72 Y 73,  de la Ley de Servicios 
Sociales, y con sujeción al artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Instituto Nacional de Servicios Sociales, es el ente encargado de 
evaluar, planificar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos 
dirigidos a garantizar los derechos sociales integrales de los adultos y 
adultas mayores, y como tal debe atender a principios y lineamientos 
consagrados en nuestro ordenamiento jurídico para lograr mayor eficiencia y 
eficacia en las actividades que desarrolla como Institución Pública y de 
Orden Social. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Planificación, Presupuesto y Organización, en 
cumplimiento de su Plan de Acción, elaboró el MANUAL DE NORMAS y 
PROCEDIMIENTOS DE LA SECCION DE SEGURIDAD (Sede Central 
y/o Sede Alterna), el cual se constituye en un documento técnico 
normativo de gestión  y de control administrativo que tiene como objetivo 
mejorar el desempeño de las funciones y actividades, así como un 
documento de obligatorio cumplimiento para los  responsables dentro de  la 
Oficina de  Administración y Servicios, Área de Servicios de Infraestructura, 
Sección  de Seguridad .  
 

CONSIDERANDO 
 
La solicitud realizada por la Oficina de Planificación, Presupuesto y 
Organización, para la presentación del MANUAL DE NORMAS y 
PROCEDIMIENTOS DE LA SECCION DE SEGURIDAD (Sede Central 
y/o Sede Alterna), solicitada para su aprobación mediante punto 
de cuenta N° OPPO-0009-2020, de fecha 08-12-2020, para ser 
sometido a consideración y aprobación del Directorio.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que dicho MANUAL cumple con los requisitos de contenido, forma técnica y 
aplicación práctica para el mejoramiento del desempeño de las actividades 
que desarrolla la Institución; todo ello, en observancia de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y sustentado en exigencias contenidas 
en Códigos, Reglamentos y en normas de Control Interno sobre la materia, 
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BASTARDO, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.948.651, Secretaria 
del Directorio; actuando éstos como máxima autoridad del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), adscrito al Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en uso 
de las atribuciones conferidas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 71, 72 Y 73,  de la Ley de Servicios 
Sociales, y con sujeción al artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Instituto Nacional de Servicios Sociales, es el ente encargado de 
evaluar, planificar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos 
dirigidos a garantizar los derechos sociales integrales de los adultos y 
adultas mayores, y como tal debe atender a principios y lineamientos 
consagrados en nuestro ordenamiento jurídico para lograr mayor eficiencia y 
eficacia en las actividades que desarrolla como Institución Pública y de 
Orden Social. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Planificación, Presupuesto y Organización, en 
cumplimiento de su Plan de Acción, elaboró el MANUAL DE NORMAS y 
PROCEDIMIENTOS DE LA SECCION DE SEGURIDAD (Sede Central 
y/o Sede Alterna), el cual se constituye en un documento técnico 
normativo de gestión  y de control administrativo que tiene como objetivo 
mejorar el desempeño de las funciones y actividades, así como un 
documento de obligatorio cumplimiento para los  responsables dentro de  la 
Oficina de  Administración y Servicios, Área de Servicios de Infraestructura, 
Sección  de Seguridad .  
 

CONSIDERANDO 
 
La solicitud realizada por la Oficina de Planificación, Presupuesto y 
Organización, para la presentación del MANUAL DE NORMAS y 
PROCEDIMIENTOS DE LA SECCION DE SEGURIDAD (Sede Central 
y/o Sede Alterna), solicitada para su aprobación mediante punto 
de cuenta N° OPPO-0009-2020, de fecha 08-12-2020, para ser 
sometido a consideración y aprobación del Directorio.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que dicho MANUAL cumple con los requisitos de contenido, forma técnica y 
aplicación práctica para el mejoramiento del desempeño de las actividades 
que desarrolla la Institución; todo ello, en observancia de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y sustentado en exigencias contenidas 
en Códigos, Reglamentos y en normas de Control Interno sobre la materia, 
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emanadas de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal.   
 

DECIDE 
 

PRIMERO: En nuestra condición de Máxima Autoridad Directiva del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), y en virtud de las 
competencias conferidas en el artículo 73 de la Ley de Servicios Sociales, 
APROBAMOS y AUTORIZAMOS el MANUAL DE NORMAS y 
PROCEDIMIENTOS DE LA SECCION DE SEGURIDAD (Sede Central 
y/o Sede Alterna). 
 
 
SEGUNDO: Notifíquese a las Gerencias involucradas de tal decisión. La 
presente decisión fue aprobada mediante reunión de Directorio, de fecha 
nueve (09) de diciembre del año dos mil veinte (2020). Acta Nº1, Orden del 
Día en su Punto Nº 3.3. En Caracas a los nueve (09) días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte (2020).  

 
“Comuníquese”  

Directorio del Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S). 
 
 
 
 

MAGALLY VIÑA CASTRO  
C.I. N° V-4.290.770 

Presidenta (E) 
I.N.A.S.S 

 
 
 
 
CRUZ ANGEL ALGUACA RIVAS 

C.I. N° V-11.446.697 
Ministerio del Poder Popular para 

los  Pueblos Indígenas 
 
 

 
 
 

   JACQUELINE RAMOS 
     C.I. N° V-9.220.343 

Ministerio del Poder Popular 
para la Educación 

   

 
 
 
 

YULIANA RAMOS TOVAR  
C.I. N° V-16.970.332 

Ministerio del Poder Popular 
para la Salud 

 
 
 
 
 
NANCY J. CARRERO DE OMAÑA   

C.I. N° V-3.793.315 
Representante de las 

Organizaciones Sociales de los 
Adultos y Adultas Mayores      

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR



452.224   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 30 de diciembre de 2020



Miércoles 30 de diciembre de 2020    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      452.225



452.226    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 30 de diciembre de 2020



Miércoles 30 de diciembre de 2020    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      452.227

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
DESPACHO DEL MINISTRO

FECHA:  29/12/2020
Nº 137

AÑOS 210º, 161º y 21º

RESOLUCIÓN

El  Ministro  del  Poder  Popular  para  la  Educación  Universitaria  en
ejercicio  de  las  atribuciones  conferidas  en  los  artículos  65  y  78,
numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica
de la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en
los artículos 5, numeral 2; 19, en su último aparte y 20, numeral 6
de la Ley Estatuto de la Función Pública,

RESUELVE

Artículo  1. Designar  al  ciudadano  FRANK  ALBERTO  LÓPEZ
TONINI,  titular de la cédula de identidad Nº   V-16.082.799, como
Director  General  de  la  Oficina  de  Gestión  Comunicacional  del
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria.

Artículo 2. El  ciudadano designado, antes de tomar posesión del
cargo deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela, los deberes inherentes al cargo
y  rendir  cuentas  del  mismo  en  los  términos  y  condiciones  que
determine la Ley.

Artículo  3.  Esta  Resolución  entrará  en  vigencia  a  partir  de  su
publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República  Bolivariana  de
Venezuela.

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación 

Universitaria
Decreto Nº 3.946 del 12 de agosto de 2019, 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 41.692 del 12 de agosto de 2019.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
FECHA: 07/12/2020                                                                     Nº 105  

 
AÑOS 210º, 161º y 21º 

 
RESOLUCIÓN 

 
El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 5 numeral 2; 19 en su 
último aparte y 20 numeral 6 de la Ley Estatuto de la Función Pública y 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 939 de fecha 02 de mayo de 
2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela               Nº 40.403 de esa misma fecha,  
 

POR CUANTO 
 

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al 
sector universitario.  

RESUELVE  
 

Artículo 1. Designar al ciudadano CARLOS JOSÉ TRUJILLO RENDÓN, 
titular de la cédula de identidad Nº V-12.434.873, como Secretario de la 
Universidad Campesina de Venezuela Argimiro Gabaldón (UCVAG), en 
sustitución del ciudadano Wilman Jesús Briceño Oduber, titular de la cédula 
de identidad Nº V-4.181.269.  
 
Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución antes 
de asumir sus funciones prestará juramento de cumplir y hacer cumplir la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de enmarcar sus 
acciones dentro de lo establecido en las Leyes y demás actos normativos 
que rigen el subsistema universitario; y de rendir cuenta de sus actuaciones 
al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, en 
los términos y condiciones que determina la Ley.  
 
Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 
 
 
 
 
 
 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019 
Gaceta Oficial Nº 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 



452.228    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 30 de diciembre de 2020

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE



Miércoles 30 de diciembre de 2020    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      452.229



452.230    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 30 de diciembre de 2020



Miércoles 30 de diciembre de 2020    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      452.231



       Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLVIII  -  MES III                   Número 42.038
Caracas, miércoles 30 de diciembre de 2020


